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DE jUST!CIAADMINISTRATN A 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SE'.GUNDA SALA AUXILIAR 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR 
DEL ÁREA DE QUEJAS DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN EL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. 

PROBABLE RESPONSABLE: RICARDO 
COCK SARMIENTO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
AQRICONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 173/18-RA1-01-6 

SECRETARIA DE ACUERDOS: 
MARÍA ELENA SALAZAR CHAVEZ 

Ciudad de México a veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 

Encontrándose debidamente integrada la Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Auxiliar del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, por los Magistrados MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ, 

Titular de la Primera Ponencia, AVELINO CARMELO TOSCANO TOSCANO, Titular 

de la Segunda Ponencia, y la Licenciada MARÍA VIANEY PALOMARES 

GUADARRAMA, quien firma en suplencia por ausencia de la Magistrada Titular de la 

Tercera Ponencia e Instructora del juicio, en su carácter de Primera Secretaria de 

Acuerdos de la Ponencia antes referida, de conformidad con el acuerdo 

G/JGA/53/2020, dictado en sesión de 10 de septiembre de 2020, por la Junta de 

Gobierno y Administración de este Tribunal y publicado en la página web oficial de 

este Tribunal (http://www.tfja.gob.mx), y en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

septiembre de 2020, en relación con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

48 de la Ley Orgánica de este Tribunal, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos 

MARÍA ELENA SALAZAR CHAVEZ, quien actúa y da fe, emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Mediante la que se resuelven los autos relativos al procedimiento de responsabilidad 

administrativa número 173/18-RA1-01-6, seguido en contra del probable responsable 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

. . . 1 ., 

B . Substanciación administrativa: !De las constancias que están agregadas 

en el procedimiento de msponsabilidat número 173118-RA1-01-6, se advierten 

las actuaciones siguientes por parte di la autoridad sustanciadora' 

1 

Me~iante acu~rdo de 5 de junio d~ 2J18, la autoridad substanciadora, esto es, 

el T1tular del Area de Responsabihdapes del Órgano Interno de Control en el 

Servicio de Administración Tributaria.! radicó el asunto que nos ocupa, bajo el 

expediente RES-0806/2018. 
1 

1 

l El 6 de junio de 2018, se provey<D la admisión del informe de presunta 

responsabilidad administrativa, emi~ido con motivo de la presunta falta 

1 
administrativa grave atribuida a RICAfDO COCK SARMIENTO, en su carácter 

de representante legal de AQRICDNfTR_UCCIONES, S.A. DE C.V., (visible a 

folios 7 a 14 del expediente admlnistrktivo RES-0806/2018). 
1 
) 
1 

El 19 de junio de 2018, se emitió ! el emplazamiento a RICARDO COCK 
1 

SARMIENTO, en su carácté r 
i -

de representante legal de 

AQRICONSTRUCCJONES, S.A. DE p.v., a efecto de que compareciera a su 

correspondiente audiencia de ley (i isible a folios 16 a 23 del expediente 

administrativo RES-0806/2018). 

El 12 de julio de 2018, tuvo verificativ la audiencia inicial de RICARDO COCK 

SARMIENTO, en su caráct r de representante legal de 

1 
AQRICONSTRUCCIONES, S.A. DE C .V., prevista por el artículo 208, fracción 

v. de la Ley General de Responrbilidades Administrativas, dentro del 

expediente de presunta responsabilidad RES-0806/2018 (visible a folios 38 a 

40 del expediente administrativo de rlsponsabilidad). 
1 
1 

El 17 de julio de 2018, la autoridad slbstanciádora emitió el acuerdo de envío 

expediente administrativo de responslbilidad a este TribunaL . 

1 . 
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14. 

15. 

Por proveído de 1 de febrero de 2~19, esta Sala Auxiliar dio cuenta de los 

oficios Vlll-1558 y Vlll-1591, a travis de los cuales el Actuario del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Adm¡nistrativa del Primer Circuito informó el 

contenido de los acuerdos de 18 y 28 ~e enero de 2019, en donde el Magistrado 

Presidente de dicho Tribunal desech4 el recurso de revisión interpue~to por la 

autoridad substanciadora y remitió lo~ autos del expediente en que se actúa. 

1 

Mediante auto de 23 de septiembre ~e 2019, esta Sala Auxiliar dio cuenta del 
1 

oficio 101-03-2018-1841, a travé~ del cual el Titular del Área de 
1 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria, dio cumpli1iento al requerimiento formulado en auto 

de 15 de octubre de 2018, remitió Ir! s autos originales del expediente RES-

0806/2018, y del diverso expediente de investigación 

28547/2017/DGDI/SAT/DE5696, co cluyéndose que se actualizaba lo 

dispu~sto por el artículo 209 fracción 1~ de la Ley General de Responsabilidades 
j 

Administrativas, toda vez que las faltjas descritas en el Informe de Presunta 

i 
Responsabilidad Administrativa d;e 18 de mayo de 2018, atribuidas a 

RICARDO COCK SARMIENTO, en su carácter de representante legal de 

AQRICONSTRUCCIONES, S.A. DE ¡c.v., son de las consideradas graves, 

cuya resolución corresponde a este f' ribunal, al encuadrarse en lo di~~uesto 

por los artículos 24, 65 y 69 de la Ley General de Responsab1l1dades 

Administrativas., en esa virtud se pro eyó que esta Sala se abocaría al estudio 

del presente expediente, radicándolo con el número 173/18-RA1-01-6. 

1 

1 

16. Mediante proveído de 21 de enero ~e 2020, se tuvieron por admitidas las 

pruebas ofrecidas en la audiencia ~e 12 de julio de 2018, por el probable 

responsable, por la autoridad invl stigadora y por el denunciante, y se 

declaró abierto el periodo para alegajos. 
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7 

17. Mediante acuerdos SS/10/2020, SS/11/2020, SS/12/2020, SS/13/2020, 

SS/14/2020, SS/15/2020, SS/17/2020 y SS/19/2020 emitidos por el Pleno de 

la Sala Superior de este Tribunal, se determinó la suspensión de actividades 

jurisdiccionales durante el plazo comprendido desde el 18 de marzo y hasta el· 

31 de julio, ambos de 2020. 

18. Por acuerdo de 13 de agosto de 2020, se tuvieron por formulados los alegatos 

presentados por la autoridad investigadora. 

19. Mediante proveídos de 7 de diciembre de 2020 y de 5 de abril de 2021 , se 

reexpidieron las notificaciones conducentes al probable responsable. 

20. Mediante acuerdo de 18 de mayo de 2021, con fundamento en el artículo 209, 

fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se 

· declaró cerrada la instrucción y se citó a las partes para oír la resolución 

correspondiente. 

IL COMPETENCIA 



12 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 

' 
•' 

, Esta Sala Auxmac en Materia de ResrnsabUidades Administrativas Graves y 

Segunda Sala del Tribunal Federal d
1
e Justicia Administrativa, es competente 

1 
para conocer y resolver el pres~nte procedimiento de responsabilidad 

1 

administrativa, con fundamento en hhs artículos 3, fracción XVI, 4, 37 y 38, 

! 
apartado A), fracciones 1 y 11 , de la Le~ Orgánica del Tribunal Federa! de Justicia 

Administrativa\ en relación con el arttu!o 51, fracción 1, inciso m), fracción 1112 , 

del Reglamento Interior de este Tributa!3. y los artfculos 207 y 209, fracción IV, 

de la Ley General de Responsabilidafes Admini~trativas4. 

1 "Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

XVI. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los ervidores Públicos catalogadas como graves en los términos 
de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y sus homólogos en las entidades 
federativas; ... " 

"Articulo 4. El Tribunal conocerá de las Responsabilidades Admin strativas de los Servidores Publicas y Particulares Vinculados 
con Faltas Graves promovidas por la Secretaría de la Función P"blica y los órganos Internos de control de los entes públicos 
federales, o por la Auditoría Superior de la Federación, para la imposición de sanciones en términos de lo d ispuesto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Asi como fincar a (os responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la till1 

acienda Pública Federal o al Patrimonio de los entes públicos 
federales. 

1 

"Articulo 37. El Tribunal contará con Salas Especializadas en m~teria de Responsabilidades Administrativas. cada una tendrá 
competencia respecto de las entidades que conformen las cinco elrcunscripciones administrativas, mismas que detenninará el 
Pleno Generar a propuesta de la Junta de Gobierno y Administracirn. de acuerdo a estudios cualitativos y cuantitativos." 

"Artículo 38. Las Sa las Especializadas en mateña de Responsabilidades Administrativas conocerán de: 
A) Los procedimientos y resoluciones a que se refiere el articulo 4 lde esta Ley, con las siguientes facultades: 
1. Resolverán respecto de las faltas administrativas gra.ves, in~estigadas y substanciadas por la Auditarla Superior de la 
Federación y los órganos internos de control respectivos, según s¡oa el caso, ya sea que el procedimiento se haya seguido por 
denuncia, de oficio o derivado de las auditorías practicadas por las auloñdades competentes; 
11. Impondrán sanciones que correspondan a los servidores públiccbs y particulares, personas físicas o morales, que Intervengan 
en actos v inculados con faltas administrativas graves, con indepapdencia de otro tipo de responsabilidades. Así como fincar a 
los responsables el pago de las cantidades por concepto de res~pnsabllidades resarcitorias, las indemnizaciones y sanciones 
pecun iarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hll aclenda PúbUca Federal o al Palrimonio de los entes públicos 
federales, locales o munlclpales, y 

;.~.~rtículo 51 . 1 

m}Sala Auxi lia r en Materia de Responsabilidades Adminlstratival Graves y Segunda Sala Auxiliar, con sede en la Ciudad de 
México. 

111. Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administra~vas Graves con sede en la Ciudad de M éxico y competencia 
en toqo el territorio nacional para conocer y resolver los. proc~imientos ¡;revistos en ~a. Ley Generar de R~spon~bilidades 
Administrativas, en su carácter de Sala Auxiliar en Matena de ~ponsabolldades Admonostratívas Graves; s1n per¡uoc10 de la 
competencia para instruir y reso lver juicios contenciosos administrativos, que por turno le correspondan en la región 
metropolitana, en los que se conlrovlertan resoluciones en: m*eria administrativa sobre Interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 
fa Administración Pública Federal; las que nieguen· la indemnizacibn o que por su monto, no satisfagan a l reclamante Y las que 
impongan la obligación de resarcir daños y perj uicios pagados cor,

1 
motivo de la reclamación, en los ténnínos de la Ley Federal 

de R esponsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes admi istratívas federales que contengan un régimen especial de 
responsabilidad patrimonial del Estado; de las resoluciones definlt vas que impongan sanciones administrativas a los servidores 
públicos en términos de la Ley General de Responsabilidades, ~si como contra las que decidan los recursos administrativos 
previstos en dicho ordenamiento, y que se Impongan sancione~ administrativas a los servidores públicos en términos de la 
legislación aplicable, y las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos. Asimismo respecto de 
aquellos que se determinen por la Junta de Gobierno y Adm~nistrJbón en otras ~~terias en su carácter~~ Sal~ Auxiliar. 

La Sala Auxiliar ejercerá competencia m ixta pard tram1tar y resolver los juocoos contencoosos admomstrativos que le .sean 
turnados de manera aleatoria por la oficialía _de partes c:omún, sefíalados en el pá rrafo anterior.. ~quellos ElU~ 1~ s~n envoados 
para auxiliar a o tras Salas; y, los procedimientos prev1stos e n la Ley General de Responsabohdades AdmLnostrat1vas. en su 
carácter de Sala Auxiliar en Materia d e Responsabilidades Admini~trativas Graves. 

: . : 1 
3 Acuerdo SS/6/2021 y Acuerdo SS/8/2021 por tos que se ref<prma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administra tiva, dictados por el Pleno General de la Sala Superior de l Tribunal Federal d e Justicia Administrativa , y publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el4 de marzo de 202 1 y :er 14 d1abril de 2021, respectivamente. 

4 "Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo sl¡ulente: 

1. Lugar, f echa y Autoridad resolutora correspondiente; l · 
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23. 

24. 

~arácter de representante legal de tRICONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V •• 

incurrió en la falta administrativa grave, prevista en el artículo 69 de la Ley 
1 

General de Responsabilidades A1ministrativas, ya que "con su firma 

electrónica presentó una copia fal, de la cédula número 1495520. la cual 

amparaba el título profesional de ln~eniero Mecánico Electricista expedida a 

favor del C. Marco Antonio Hemánd~z Cortes, sin embargo, de acuerdo a lo 
1 

ínfonnado con ef oficio DGPIDJ/54{712017 del 17 de noviembre de 2017, 
1 

emitido por el Departamento de /Hstitucíones Educativas de fa Dirección 

General de Profesiones de la SecretJía de Educacíón Pública, no existe dicho 

documento en los registros de la Sec}etaria de Educación Pública ", lo anterior 

1 toda vez que: 
1 

1 

El 23 de agosto de 2017, RICARD1 COCK SARMIENTO, en su carácter de 

representante legal de AQRICONST~UCCIONES, S.A. DE c.v .. con su firma 

electrónica, presentó en su proposiaión de manera electrónica a través del 
1 

Sistema Electrónico de lnformacióp Pública Gubernamental denominado 
1 

CompraNet y dentro del documento 1-6, copia simple de la cédula profesional 

número 1495520, la cual amparaba e~ título profesional de Ingeniero Mecánico 

Electricista expedida a favor de Mardo Antonio Hernández Cortes; lo anterior 

para cubrir el requisito para la licita+n pública de carácter nacional número 

L0-006E00014-E6-2017, en el cual s~ solicitaba para la contratación de la obra 

materia de la licitación. 

Con fecha 28 de septiembre de 2117 se recibió el oficio 3 00-04-02-01-00-

2017-14 mediante el cual la Subadmi l istradora de Licitaciones de Obra Pública 

de la Administración de Recursos M~teriales "2", de la Administración Central 

de Recursos Materiales del Servicio de Administración Tributaria , informó, lo 

siguiente: 
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28. 

29. 

30. 

SARMIENTO, en su caráctir 

AQRICONSTRUCCIONES, S.A. DE r-V. 
de representante legal de 

1 

IV. FIJACIÓN DE LOS HEC~OS CONTROVERTIDOS 

En el presente procedimiento de res1onsabilidad, esta Sala Auxiliar procede a 

determinar si el probable responsable RICARDO COCK SARMIENTO en su 
1 , 

carácter de representante legal de tRICONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 

actualizó lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en relación con los a~lculos 24 y 65 de la misma Ley. 

1 

En ese sentido y, con el fin de determinar lo anterior, esta Sala. Auxiliar procede 

a verificar si con las pruebas ofrel idas por la autoridad investigadora se 
. 1 

demuestra la responsabilidad atribuida a la probable responsable, de igual 

forma se valoran las pruebas del pro Jable responsable y del denunciante. 
1 

1 

1 

v. VALORACIÓN DE ILAs PRUEBAS 

Esta Sala Auxma, advierte que en l. caso. la autoridad invcstigadoca en el 

Informe de Presunta Responsabiiida1 Administrativa de 18 de mayo de 2018, 
1 

1 

anunció las pruebas que se ofrecerían en el presente procedimiento de 

'esponsabilidad adminlst.-atlva de cofocmidad con lo dispuesto P0' el articulo 

194, fracción VIl de la Ley General de Responsabilidades Administrativas5 . 

• 'Arl[oolo 194. El 1m~• do •~•• """""'""'""' Admio;..,,.J _, ~;;;oo po< '" """'""'oo '"-"""""' • oool doborn 
contener los siguientes elementos l 
{ ... ) 

V!J. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de -raspo abllidad administrativa, para acreditar la comisión de la Falta 
administrativa, y la responsabilidad que se atribuye al senalado como ~esunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales 
que obren en su poder, o bien, aquellas que, no estándolo, se acredit · con e! acuse de recibo correspondiente debidamente sellado, que 
las solicitó con la debida oportunidad;( ... )" · 
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SEP 
... h "ftt- JMU:\ J~ l 

l.nU('AA~k'\)ol. l'ol.tM ¡,· .\ 

Of¡CIO DGP/DJ/6417.'201 T 
FOLIO: 13904 

1 

;¡1} 11 J¡ ·-=-,1.,·:; 
~ ...... ,'\."IPI,..l( ~~~· h).._.,.,,.. ~, ... ....,., 

U!,_ .... ,....,, ,;.;_.,.,..;..t..l'o•"'"-~1~·,. 

~~t<~~:~ .. f~· J. 7 

Giud~d de Mexico. a "17 de Ncviembre de 2ll11 
1 ... Ar)<:) cHH CtMtFJnBno rle la P'ro~m.~(a.:.C't6n OQ 1ft 

L'o.-r.$J;t~~s-Estod6s.Vmd.o:J A.fe.2:.~::a.nor. -
, ~ iV ... . ',·,:. ,~; s. •~ ~ ;_.~,:J • ... · ~ • ,"· j 

LlC. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ALVAR l ~~~ .. . •::;;•.:·.:·· .. ':. ·: ':·;~ ~,{;...,-;r~ 
TITULAR DEL ÁREA DE QUeJAS "<· ! ¡ 
ORGI'.NOINTERNOOECONTROLEN E . ·: ··-::·-: · .. ·; .· . f ·. -
SERVICJOOEAOMINil:lTRACIÓNmiBU · RIA ., !:_ .. :,, ... ·'::·:.·:··. , ~,. .. .. 
OgPENOIEN,n: DE LA SECRETAf<IA DE , :.:'..:""~ ·•· . .. • .. .. • ·:: ' - . _ 
FUNCIÓN PUBUCI,_. ~. - . .• • • . , l . 
PRESENTE: ,·· ".l·~ ~ , . . · _ ... ~.-". : '"·" .. 1 1---. 
~~=r::..)~~~-~~~~~~~r.~o=.,;~o,.oce ,-<:: .:-.. ,.rT,:.-·-s-• ~tj¡ tL·1 §~:~ !"'; ...... ¡,·;. ;-. 

1 _?::-~~::1Zi~?= - ·-·· 

En at<mc•<m a su <>líci<> 101+-2017-962~ del e d<> oclubroo dé :1017. 

ingresado l!>l <>flcla\la d~ pa(1.~$ de la Oir~}•ón Geo'ttiral de Profesieoos el;¡..¡ Octubre 

de 2017 ~ mediante &i C\.1611 5-0'1k::i!a se confirrrye sJ :se en-cu~.ntra regisb'O en e-sta Oltecctón 

.GGner:~• dQ PrQ!esfon~$. dQ ~!~.~~~ARCO A.fiSTOriO HERNA.NOEZ CORTES. con al númQto 

de Cédula 1.,S!>S20 (QUE SE ANEXA co91A), loda vez que se observó que la cita<la 

c:Q4ula profesjonlll cr,xresponde 3 otra porsi:l11u y Ot/'ili prot'e5ión. Q:Si cano e:n cuanto al 

nombre se obGervaron c1.1alro r .. gislt<>" sin + e alguno <le .,.¡los coincida con la profesión 

4e 1ngentero Mecánico EJactric.it~Sta. 1 

1 
En -raz.On .a lo a~or y despué:p. de hab-ar reaU~ao.o uno bUSque-da en los 

a<ch•ms de =la lMidad Admlnistr&IM>. le lnkmno, c¡_ue NO SE LOCALIZÓ un registro 

profesional a. ftlvot dé MAF!CO ANTONIO I.Jr::RNÁNOEZ CORTES bajo el número de 

cédul.a 149552Cl. 1 

El número d'" cé<1u!2 proleslonal1~55~1}, se encu"n"" reg1s!u•do a nombre de ;}¡_ 

~~-=·~=~-~~~,o~l~:~:~_.. . !/ 
SEP 

".>1•••'-"""'·"'-'""''·~·"'""'s.,...,.
!)w,-, .. ~~ ~ ...... ~. ··~ ,. ............... -

·~·-"~"'""~"':•"'~ 

·--- ·---'-l • IUI' ... il::\ l"o llr 
U } l'( -.·hiN n>Ut! ..... 

F Crlalmente. e~ ·fundamento 11 a1 ArUcukl 116 y 1 17 del Código FedeYat de 

Pmcedi-mieñtCJS Penales, s;enoo ust~: · es Jas. pétso:nas que 1ienan del c:ono<:imÍQA!O de 

la com~ión del deli~~ est.-!m obJigMos detl uncia_rlo ante el Ministerio Pubilco, &a s.ot;~) ~ 

remite a e!91a Dependencia, copJa cenrf.cada de con~cimtento de la awr\guaclOn prc~. 
d"llo»pul"tio de """'b¡e MARCO ANifONIO !ii!RNA..;oez CORTES. 

Sn> <:tro P"flicular. apJPJC.,., la oca sor> p .. ra snvlar!<t •m saludo co•dial 
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Marco ~ntonio Hemández Cortes, sin ¡embargo, de acuerdo a lo informado con 

el ofic1o DGP/DJ/5417/2017 del 17¡de noviembre de 2017, emitido por el 

Departamento de Instituciones Edhcativas de fa Dirección General de 

Profesiones de la Secretarfa de Educl ción Pública, no existe dicho documento 
1 

en los registros de la Secretaría de{l Educación Pública. La referida cédula 

presuntamente amparaba el títut profesional de Ingeniero Mecánico 

Electricista expedida a favor del , . Marco Antonio Hemández Cortes, 
1 

documentación que fue exhibida por J¡ representante legal de la persona moral 

antes citada y que fue presentada p l ra pretender obtener un beneficio en la 

licitación pública nacional número L0-~06E00014-E6-2017, el cual se solicitaba 

para la contra/ación de fa obra para 11 conYnuación de los trabajos de la última 

etapa de acondicionamiento de ofícíf?as para la Administración de Operación 

de Recursos y Servicios "9" y áreas + teríores en la Local de Tijuana, B. C. No 

obstante lo anterior, el Deparlamehto de Instituciones Educativas de la 
1 

i 
Dirección General de Profesiones de la Secretarfa de Educación Pública, a 

través del oficio DGPIDJ/5417/2017, ~e/17 de noviembre de 2017, pre~isó que 

después de haber realizado una bús1ueda en los archivos con que cuenta esa 

~nidad administrativa, no localizó regjstro profesional alguno a favor de Marco 

Antonio Hernández Caries, bajo el n ¡ mero de cédula 1495520. En razón de lo 

anterior, se advierte que el C. Ricardo Cock Sarmiento en su calidad de 
1 

representante legal de la persona mo)pl Arquiconstrucciones, S.A. de C. V., con 
1 

su firma electrónica presentó en su prpposíción de manera electrónica a través 

del Sistema Electrónico de fnformacfón Pública Gubernamental denominado 

CompraNet, dentro del do~ument~ r-6, documentación falsa consístent~ en 

copia de Ja cédula profestonal numero 1495520, la cual amparaba el t1tulo 

profesional de Ingeniero Mecánico Jectricista expedida a favor del C. Marco 

Antonio Hemández Coftes, tal com1 se acredita con la copia cerlifii:ada del 

documento digital que obra e1 los sistemas electrónicos de la 

Subadministración de Licitaciones ~úbficas. Concluyendo así, que el C. 

Ricardo Cock Sarmiento en su calí)ad de representante legal de la persona 
1 . 
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~ 69. 

70. 

71. 

72. 

Como se observa, la utilización de /información falsa por un particular se 

configura cuando: 

1 

.. __./" El okrticular ~ 
/~ ! ~ 

Presente documentación o información 
falsa o alterada 

S imule el cumplimiento de requisitos o 
reglas establecidos en los procedimientos 

administrativos 

/ 
Con el r· ropósito de 

--------- . 1 

------- 1 1 ~ ~ 
Lograr una Lograr un beneflcl9 Lograr una ventaja 

autorización 1 

1 

Perjudicar a persona 
alguna 

De este modo, debe entenderse que~ la utilización de información falsa por 

un particular se configura cuando Jel particular presente documentación o 
1 

información falsa o alterada, o simule el cumplimiento de requisitos o reglas 
1 

establecidos en los procedimientos ~dministrativos, con el propósito de lograr 

una autorizac ión, un beneficio, una vk ntaja o de perjudicar a persona alguna. 

Asimismo, es oportuno tener presenj que la hipótesis en análisis se encuentra 

prevista en el Capítulo 111 "De los a · os de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves" de la General de Responsabilidades 

Administrativas, por lo que su comisi • n será sancionada en términos de dicha 

L ey, ello de conformidad con lo dispJesto por el artículo 65 de la Ley General 

de Responsabilidades Adminlsb-+ vas," precisado por la autoridad 

investigadora como parte de la fundam entación de su actuar. 

Asimismo, se advierte del lnfurme d 1 presunta responsabilidad administrativa, 

que la autoridad Investigadora refJ[ la actualización de lo dispuesto por el 

11 Artículo 65. Los actos de particulares pr~vistos en e presente Capítulo se consideran vinculados a faltas 
administrativas graves, por lo que su comisión será sancio ada en términos de esta Ley. 

1 
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90. 

91 . 

92. 

número 1495520, ello con el fin d~ que ésta participara 

ública nacional número L0-006E06014-E6-201. 

en la licitación 

VIl. DEC SIÓN 

En ese tenor y al haber quedado acreaitada la existencia de la responsabilidad 

administrativa atribuida RICARDO 1 COCK SARMIENTO pretendió qua 

ARQRICONSTRUCCIONES, S.A. d, C.V •• en los ténninos antes apuntados y 

para efectos de imponer la sanción administrativa que corresponda, se procede 

a tomar en cuenta los elementos prel istos en el artículo 82 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativ1s,13 los cuales se analizan en forma 

1 

1 

independiente: 

l. El grado de participación del o 1~ sujetos en la falta de particulares. 

Respecto de este elemento se deter"rina que el probable responsable se trató 

1 

del sujeto activo de la conducta iml!>utada, ya que éste fue quien utilizó la 
1 

información falsa en el participó de fo~a en el proceso de la Licitación Pública 
i 

Nacional Mixta número L0-006E0~014-E6-201, por lo que su grado de 

participación en la conducta imput¡da es plena, máxime que no fueron 

ofrecidos elementos de prueba por p,rte del p robable responsable, a través de 

los cuales acreditar un diverso grado le participación. 

1 

11. La reincidencia en la comisión 1e las infracciones previstas en la Ley. 

Respecto de este elemento, no se tiere antecedente de que RICARDO COCK 

SARMIENTO en su calidad de re~resentante legal de la persona moral 

13 Artículo 82. Para la imposición de las sanciones por Fal~as de particulares se deberán considerar los 
siguientes elementos: J 

L El grado de participación del o los sujetos en la Falta de~articulares; 
¡¡_ La reincidencia en la comisión de las infraccrones previs as en esta L ey; 
111. La capacidad económica del infractor; 
IV. El daño o puesta en peligro del adecuado d esarrollo d la actividad administrativa del Estado, y 
V . El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio deri ado de la infracción, cuando éstos se hubieren 
causado. \ 
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RESPONSABLE, POR OFICIO A LA ~UTORIDAD INVESTIGADORA Y A LA 
¡ 
1 • 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, 1SI COMO A LA DENUNCIANTE. 
l 

i 
Así lo resolvieron y firman los Magi:;;trados que integran la Sala Auxiliar en 

1 
Materia de Responsabilidades Admirlistrativas Graves y Segunda Auxiliar del 

l 
¡ 

PÉREZ, Titular de la Primera 

Administrativa, MARÍA OZANA SALAZAR 

1 

Tribunal Federal de Justicia 

Pone)ocia, AVELINO CARMELO TOSCANO 

TOSCANO, Titular de la Segunda Pdnencia, y la Licenciada MARÍA VIANEY 
! 

PALOMARES GUADARRAMA, quie'n firma en suplencia por ausencia de la 

Magistrada Titular de la Tercera Pone~cia e Instructora del juicio, en su carácter 
! 

de Primera Secretaria de Acuerd9s de la Ponencia antes referida, de 
¡ 

conformidad con el ac erdo G/JGA/53/2020, dictado en sesión de 1 O de 

septiembre de 2020, orla Junta de G lobierno y Administración de este Tribunal 

y publicado en la P. gina web oficial dé este Tribunal (http ://www.tfja .qob.mx), y 
! 

en el Diario Ofic· 1 de la Federación ~1 24 de septiembre de 2020, en relación 
1 

con lo d 'spues o en el segundo párrcjfo del articulo 48 de la Ley Orgánica de 
1 

este Tr" nal ante la presencia de la! Secretaria de Acuerdos MARÍA ELENA 

HA VEZ, quien actúa y d~ fe . 
1 

i 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
MARÍA VIANEY PALOMÁRES GÚADARRAMA 

En suplencia por ausencia de la Magistrada Hularlde la Tercera Ponencia e lnstmclora del juicio, 
en su caracler de Primera Secretaria de Acuerdos! de la Ponencia antes referida. de conformidad 
con el acuerdo G/JGA/5312020 dictado en sesión de 10 de sepliembre de 2020, por la Junta de 
Gobierno y Administración de e'ste Tribunal y pub(icado en la página web ofiCial de este Tribunal 
(hlll!://www.Hja.gob.mx), y en el Diario Oficial de 1¡¡ Federación el 24 de septiembre de 2020, en 
reiación con lo dispuesto en el segundo párrafq del artículo 48 de la ley Organlca de este 
~~~ 1 

SALAZAR CHAVEZ 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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